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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  

 
Medellín, primero (01) de julio de dos mil veinte (2020) 

                                                                                                                             
Proceso Ejecutivo Singular 
Demandante   Bancolombia S.A. 
Demandado Seglobal Internacional S.A.S. y otros 
Radicado No. 05001 31 03 012 2014 01275 00 
Decisión  No accede a reconocer personería  
AUTO 0137 UV 

 
 

El abogado Carlos Alberto Arismendy Vergara a través de escrito que antecede 

solicita el reconocimiento de personería para actuar dentro del presente trámite 

ejecutivo en nombre de la sociedad Central de Inversiones S.A. 

 

Ante este contexto, observa el Despacho que no es posible acceder a esta 

petición, toda vez que el Despacho en providencia del 11 de marzo de 2019; 

visible a folio 188 del expediente, no aceptó la cesión del crédito solicitada por 

el Fondo Nacional de Garantías en favor de la sociedad Central de Inversiones 

S.A; por tanto, esta entidad no tiene interés jurídico para actuar dentro de este 

proceso ejecutivo.  

  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  
JUEZ 

 
C.G.D. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. __________ el auto anterior. 

Medellín, _____________________________  de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 
SECRETARIA 


